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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

               INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DEL COLEGIO 

 

El Departamento de Evaluación y Seguimiento del Colegio de Bachilleres de Chiapas, 
con domicilio en Boulevard Presa Chicoasén, número 950, colonia Las Palmas, C.P. 
29040, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, es el responsable del tratamiento de 
los datos personales que nos proporcione; los cuales serán protegidos conforme a los 
principios y deberes dispuestos por la  “Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados” (LGPDPPSO), “Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas” 
(LPDPPSOCHIS) y demás normativas aplicables. Los datos personales: nombre y 
firma, recabados, serán utilizados con la finalidad de dar trámite a la información 
estadística del colegio bajo la responsabilidad del Departamento de Evaluación y 
Seguimiento conforme a sus facultades legales vigentes en el Artículo 35 y Artículo 36 
fracción III, IV, V, de la Ley del Colegio de Bachilleres de Chiapas. 
 

Los datos personales se solicitan con las siguientes finalidades, con Artículo 35 y 
Artículo 36 fracción III, IV, V, de la Ley del Colegio de Bachilleres de Chiapas, en 
referencia a los siguientes códigos de procedimientos: COBACH-DPyEI-SUBP- DEyS-
OPO-012 y COBACH-DPyEI-SUBP-DEyS-OPO-013, son usados para realizar trámites 
administrativos internos del Colegio de Bachilleres de Chiapas. 
 
Para las finalidades anteriormente descritas, se solicitan al titular de 
manera directa los siguientes datos personales: 

 Nombre completo 

 Firma autógrafa 
       
   Transferencias de datos personales 
 

Al respecto, se informa que no será requerido su consentimiento para realizar las 
mismas. No se realizarán transferencias adicionales de los datos personales 
recabados, salvo aquellas que sean estrictamente necesarias para atender 
requerimientos específicos de información de una autoridad competente, que 
estén debidamente fundados y motivados. 

 
Para mayor información puede consultar nuestro aviso de privacidad integral, a 
través del siguiente link. https://www.cobach.edu.mx/avisos-de-privacidad.html 
 


